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SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL'

1.' Leyes, Reales decrclo.s. Reales órdenes, Circulares y 
Reglaraenlos autorizados por los Exen os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la .administración 
públi:a.

2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere lá corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.
' 3.“ Órdenes y disposiciones del Excato. Sr. Capitan Ge-

i aleves v disposiciones generales del Gobierno, son obh-i 
inriB para cada capital de provincia desde queso publica, 

’• Le en ella, v desde cuatro días despues para los, 
'biiíí pueblo.sdela misma provincia. (Ley de 3 de Nomcin- \^ 
‘•Ldevefórdeiios '' anuncios que se mandón publicar, 

Bolsívi^s ofici-iles, SO liau do remitii poi todas las 
X dadosal Gobernador respectivo, por c lyo conducto

nJÍ- n i los editores de los mencionados periódicos.' fiX órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de l¿39.; ¡

lierai del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de prir 
mera instancia y dem.ss autoridades militares judiciales de 
la provincia. j

4.* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero do Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias do la Administracioli económica provincial.

5.* Los anuncios oiiciales , sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION. 
l’ABTK OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJOD^MINISTROS-

8. M. la Reina nuestra Señora , 
(Q. D. G.) y 8^ augusta Real 
fanUia continúan en Zarauz 
sin novedad en su importante

Í 
. MadridS de Setiembre de 1860. j

SECCIO.N SEGCNO.t.

liIRECCION GENERAL DE
RENTAS ESTANCADAS. . ' 

Condiciones bajo las cuales la ffaj 
denda pública conirata el servi” 
do de conducciones '¡'naritimas 
de sal en la Península e islas 
Paleares.

CONTINUACION.

27. Cuando ocurran los casos 
previstos en la condición quo ante
cede, los ajustes delas conducciones 
por cuenta del contratista, ya sean 
desde las Fábricas ya desde unos á 
otros alfolíes y depósitos, se harán 
por los Administradores con las for
malidades siguientes: en las Fábri
cas ante Escribano público, si lo hu
biese, el cual librará testimonio del

:^cto; pero en otro caso bastarán las 
certificaciones que expidan los Ad
ministradores para justificar el pre-
do y gastos de la remesa; en los 
depósitos tambien ante Escribano, 
quien expedirá igualmente testimo_ 
Dio; y en los alfolíes ante el Alcalde 
que pondrá el V.“ B.® en las certifil 
caciones que los Administradores 
estenderán del precio á que se ajus
ten las traslaciones.

A la celebración de estos ajustes 
parciales precederá la formalidad de 
avisar á los representantes del con
tratista por si quisiesen presenciar* 
los, entendiéndose que en caso ne
gativo se pasará por el resultado de 
aquellos.

28. Cuando por temporales, es
casez de existencias ú otras causas 
no se pudiese socorrer desde otros 
alfolíes y depósitos del litoral á los 
que quedasen desabastecidos á con
secuencia de no haberles hecho re
mesas el contratista ó porque estas 
no llegasen á tiempo do evitar la 
falta, la Dirección general de Rentas 
Estancadas podrá disponer que se 
les envíe surtido desde cualquier 
alfolí ó fábrica del interior. Si se 
hiciese esta conducción de algún 
alfolí, el contratista, además de pa
gar el gasto que ocasione, reinte
grará á la Hacienda la diferencia de 
más entre el p ecio de su contrato y 
el del de conducciones terrestres y 
si se verificase desde alguna íábri 
ca, la Hacienda se la satisfará al 
contratista al precio de su contrato, 
ó sea considerándola como marí
tima'.

29. Si el contratista no verifica
se en eltérminode 15dias,ácontar 
desde el en que se exija el pago 

¡ de los fictos, sobreprecios y gastos 
' de traslaciones y remesas direc

30. Si oceurriese alguna de las 
causas previstas en el art. 968 del 
Código, de Comercio, los buques 
conductores de sal podrán arribar 
á cualquier puerto; perú los Capi
tanes ó patrones ,darán inmediato 
aviso de la arribada al Cónsul ó Vice 
cónsul español, si la hiciesen á puer
tos extranjeros, ó al Capitan del 
l3uerto si á los del reino, con arre
glo á los artículos 650 y 651 del 
mismo Código; debiendo presentaj 
las certificaciones que estos funcio
narios les expedirán en la Adminis
tración principal de Hacienda pú
bica de'la provincia en que so ha
lle establecido el alfolí ó depósito 
prefijado para el viaje, con el objeto 
de que las remita á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas si no 
hubiese habido avería ó naufagio, 
pues en cualquiera de estos dos ca
sos deberán unirse al respectivo ex- 
pédiente.

Si la arribada no fuese legítima, 
no volverá á cargar sal el Capitan ó 
patron que la hubiere hecho.

31. Cuando el motivo de la ar
ribada consista en avería sufrida por 
el buque, se podrá (si fuese de in
dispensable necesidad, y prévia au
torización del Tribunal ó Autoridad 
que conozca de los asuntos mercan
tiles, á quien el Capitan ó patrón 
hará su declaración dentro de las 
24 horas siguientes á la de arribada) 
descargar provisionalmente la sal, 
entregándole al empleado que hu
biese de la Hacienda, el cual dis- 
pou'lrá que se almacene bajo la 
responsabilidadjiel contratista hasta 
que hechas las reparaciones que ne-, 
cesite el buque pueda cargarse de 
nuevo y salir para su destino.

Si la arribada se hiciese á puerto 
extranjero, la declaración se pre
sentará al Cónsul ó Vicecónsul es

tas de sal que se ejecuten por su 
cuenta y riesgo, se le deducirá su 
importe de lo que tenga devengado 
ó devengue en la provincia donde 
se cause ó en cualquiera otra, ó se 
tomará la cantidad necesaria de su 
fianza; y si no repusiese esta hasta 
el completo en el plazo de un mes, 
se procederá administrativamente 
ppr la via de aprenaio, según lo pre
venido en el artículo 11 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

pañol, quien autorizará el desem
barque de la sal. quedando esta 
bajo la custodia del Capitan ó patrón 
conductor como representante del 
contratista., '

32. No pudiendo tener efecto 
en el término improrogable de un 
mes las reparaciones indicadas en 
la condición anterior, se entregará 
definitivamente el cargamento en 

i el puerto de arribada si hubiese al
folí ó depósito, y en caso negativo 
se trasbordará y conducirá al que 
préviamente designe el contratista; 
en la inteligencia de que este acci
dente no le servirá de protesto para 
declinar la responsabilidad de la 
falta de surtido que pueda ocurrir 
en el alfolí ó depósito á donde fuese 
destinada la sal desde la Fábrica de 
su procedencia.

33. Se abonarán al contratista 
las faltas que provengan de averías 
comunes ó de naufragios, siempre 
que justifique plenamente estos si
niestros y las causas inevitables que 
los produjesen por medio de expe
diente que presentará en la respec
tiva Administración principad de Ha
cienda pública para que lo remita á 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas. En este expediente, que 
sí formará en el puerto de la des
carga con audiencia instructiva del 
representante de la Hacienda, se 
harán constar cuantos requisitos y 
formalidades determina el Código 
de Comercio como necesarios á jus
tificar debidamente los expresados 
siniestros, sin embargo de lo cual 
el contratista será responsable de la 
parte que según la liquidación y re
partimiento que se consignarán en 
el expediente y deberá aprobar el 
Tribunal competente corresponda á 
los Capitanes, patrones ó navieros,

34. Con arreglo á los artículos
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786 y 787 del citado Código, el flete j 
de la sal que se arrojare al mar para 
salvar el buque de un riesgo se con
siderará como avería común, abo
nándose su importe al contratista; 
pero no así el de la que se perdiere 
por naufragio ó varamiento.

35. La Dirección general de 
Rentas Estancadas no solo entende
rá, con el contratista respecto de 
cuanto pueda ocurrir durante la 
ejecución del contrato, y por con
siguiente no tendrán valor ninguno 
las reclamaciones que hagan sus 
representantes á los Capitanes ó pa
trones.

‘36 . La Hacienda no hará abono 
alguno por razón de capa, ni por 
estadías ni sobre estadías, cuales
quiera que sean los inconvenientes 
ó demoras que experimenten las 
cargas y descargas de sal.

37. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni au’ 
xilios, ni próroga del contrato sean 
cual esquiera las causas en que para 
ello se funde.

38. Las cantidades de las casi
llas quinta y sexta de la relación 
que se acompaña se han estampado 
con el único objeto de dar á los lici
tadores un conocimiento aproxima
do de la importancia del servicio, 
y*por consiguiente el que resulte 
contratista no tendrá derechoácon. 
ducir precisamente las mismas can
tidades, debiendo hacerlo en más 
ó en menos según las alteraciones 
que experimente el consumo.

39. La Hacienda pública satisfa
rá al contratista por cada quintal de 
sal que conduzca y entregue en 
cualquier alfolí y depósito el precio 
que resulte en la adjudicación, rea- 
lizándosc el pago en los mismos al
folíes y depósitos inmediatamente 
despues de hecha la entrega, y solo 
cuando no hubiese en estos estable
cimientos fondos disponibles á este 
fin, se verificará el abono en las ca
pitales de provincia. Exceptúanse 
únicamente los fletes de las remesas 
de que se hace mérito en el final de 
la condición 3.®, los cuale.s se pa
garán, como allí se indica, en el mes 
de Julio del año económico de 1866 
ál867.

Los fletes de las sales que se en
treguen en los depósitos de Muros, 
Corcubion y Puebla, provincia dg la 
Coruña y Cambados, Marin y Re
dondela, en la de Pontevedra, los sa
tisfarán los Administradores de log 
alfolíes establecidos en los mismos 
puntes.

40. El contratista dará álos Ad
ministradores de los alfolíes y depó
sitos abonarés de las cantidades que 
le satisfagan por razón de fletes con 
el objeto de que puedan acreditar
se los pagos al tiempo de formali
zarlos por medio de la liquidación 
general que el contratista formará

y presentará en fin de cada mes en 
las Administraciones generales do 
Hacienda pública. La formalización 
de dichos pagos se llevará á efecto 
prévia la oportuna consignación de 
fondos de la Dirección general del 
Tesoro público.

Si esta consignación no alcanzase 
á cubiir enteramente la suma de
vengada por el contratista, se harán 
dos liquidaciones: una, de las reme
sas cuyos fletes puedan satisfacerse 
con la cantidad á que aquella as
cienda, y la otra del resto á pagar 
cuando se señale nueva consigna
ción; debiendo el contratista recoger 
los abonarés que representen este 
resto, é ingresar simultaneamente 
su importe en la Tesorería de Ha
cienda pública en nombre do los 
respectivos Administradores de los 
alfolíes y depósitos, y por el con
cepto que coresponda.

41. Si en alguna provincia se 
demorase el pago de los fleteshasta 
un mes después de haberse hecho 
entrega de las sales, el Tesoro abo
nará al contratista e interés de la 
cantidad que no se le hubiere satis
fecho al respecto de 6 por 100 al 
año desde el primer mes siguiente 
aide la demora, cuando justifique 
que esta ha procedido de la Admi- 
mistracion, á la cual en tiempo há
bil dirigió sus reclamaciones; y si 
llegara el caso de adeudársele la 
cantidad de 1.000,000 de reales, y 
hubiese reclamado su pago del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacien
da, podrá exigir la rescision del 
contrato.

42. El contratista se obliga á 
1 tener un representante en cada una 

de las Fábricas y capitales de pro
vincia, debiendo participar su nom
bramiento á la Dirección general 
para que los dé á reconocer á los 
Administradores de las Fábricas y 
de Hacienda pública. En ningún 
caso se procederá contra dichos re
presentantes para hacer efectiva la 
responsabilidad que se imponga al 
contratista, pues cuando este no ve
rificare cualquier reintegro ó pago 
en el término designado en la condi
ción 29, se.dará cuenta á la Direc
ción general para que proceda de 
conformidad á io que en la misma 
condición se determina .

43. En ninguna Fábrica maríti
ma se suspenderá la elaboración de 
sal á noser que la impidieren causas 
superi()res ála voluntad delà Admi
nistración, ó hubiere en aquellos es
tablecimientos existencias bastantes 
á cubrir por dos años al ménos el 
abasto de los alfolíes y depósitos de 
su dotación respectiva.

Las sales de la elaboración de ca
da año se conducirán á los alfolíes 
ydepósitossi en las Fábricas no hu
biere existencias de. elaboraciones 
anteriores, tan luego como se hallen 
en estado de salir al consumo pú
blico.

44. Si por cualquier causa ó 
| pretexto el contratista abandonase el 
’ servicio, so verificará por su cuenta 
1 en los términos expresados en la 
J condición 27 hasta un mes despues 
1 de la nueva subasta quecon arreglo 
1 al Real decreto de 27 de Febrero de 
j 1852 habrá de celebrarse dentro de 
? los tres meses siguientes al dia de^ 
; abandono para contratar otra vez las 
? conducciones por todo el tiempo que 
1 reste del de duración prefijado á su 
’ contrato, quedando responsable a^ 

pago de los sobreprecios de las re
mesas que se hicieren, y del importe 
total á que ascienda la diferencia de 
más que contenga el precio de la 
nueva contrata con relación el de la 
abandonada; y cubriéndose esta res
ponsabilidad con su fianza y la can
tidad que en venta prí)duzcan los 

[ bienes que se le embargarán, según 
lo prescrito en el art. 19 de la Real 
.instrucción de 15 de Setiembre" de 
aquel mismo año; pero en el caso de 
que el precio obtenido en la nueva 
licitación fues '. igual ó menor, se le 
devolverá la parte que quede de la 
fianza despues de pagados aquellos 
sobreprecios si no resultare contra 
ella otra responsabilidad.

45. El contratista acepta sin re
serva ni modificación ulterior todas 
las condiciones de este pliego. Las 
cuestiones que se suscitaren sobre 
su cumplimiento é inteligencia, 
cuando aquel no se conforme -con 
las dispc^iciones administrativas que 
SÇ dicten, se resolverán por la via 
contencioso-administrativa con ar
reglo al art. 12 del antecitado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sin que esto pueda servir de pretexto 
para interrumpir la ejecución del 
servicio.

46. El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del con
trato, con 800,000 rs. en metá’ico ó 
sus equivalentes á los tipos estable
cidos en la clase de valores admisi- 
bb s para este objeto.

El importe de los documentos de 
la Deuda pública, excepto los admi
sibles por todo su valor nominal, y 
los que tengan tipo prefijado por el 
Gobierno, se computará con el precio 
que se les designe en la última 
cotización oficial anterior al dia 
en que se constituya la fianza, la 
cual quedará consignada en la Caja 
general de Depósitos hasta que fina
lizado el contrato, si no le resultare 
otra responsabilidad al contratista, 
dispongasudevolución la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

47. El interesado á cuyo favor 
quede el servicio depositará la fian
za en el término de ocho dias, y otor
gará la escritura pública dentro del 
mes siguiente á la fecha en que se 
le comunique'la- adjudicación del 
remate, obligándose á cumplir con 
todas las condiciones de este pliego, 
y á responder de cualquiera falta 
de lo estipulado, al tenor de lo pres

crito en eí art. 2.° de la Real ing. 
truccion de 15 de Setiembe de 1852 
En el caso de no hacerlo así se fo 
retendrá la cantidad depositada para 
optar á la subasta; y teniéndosepor 
rescindido el contrato, se sacará otra 
vez á pública licitación á perjuicio 
suyo, según io prevenido en el ar. 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero del año citado.

Los gastos de la escritura pública 
y cuatro copias serán de cuenta del 
contratista.

48. Para los efectos de este coa- 
■.trato, se entiende renunciado desde 
luego todo privilegio ó fuero, inclu
so el de extranjería.

6^'e continuará./

Núm. 1,605.
GOBIERNO DE T,A PROVINCIA, 

SECCION DE ESTADÍSTICA.
Censo de la ffanaderia.

Algunas Juntas municipales de 
Censo de la ganadería han consul
tado á este Gobierno de provincia 
si debían ó no comprenderse en eí 
empadronamiento los cerdos que 
crían á cebo los particulares en sus 
casas para el consumo del año. El 
exámen, siquiera fuera ligero, del 
artículo l.“ de la instrucción de29 
de Mayo último que se insertó en 
el Boletín oficial del dia 2 de Junio 
siguiente, hubiera bastado á evitar 
estas consultas; puesto que en else 
previene que ha de realizarse el re
cuento de hecho del número de ca
bezas de ganado' caballar, mular, 
asnal, vacuno lanar, cabrío y de 
cerda, sin que se haga excepción 
ninguna. Con el objeto, pues, de 
evitar en lo sucesivo consultas so- 
mojantes, creo conveniente encar
gar á los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas municipales que cuiden 
de entregar la cédula correspon
diente á los vecinos que tengan al* 
gun ganado de cerda, aun cuando 
no sea mas q ue unoy cualquiera quo 
fuese la edad de este, para que so 
haga el empadronamiento.

Valladolid 4 de Setiembre de 1805. 
1 —José Gallostra.

circular.-t-Am. 1,619.

Según me participa, el Alcáldede 
Villalbarba existe en aquel pueblo 
depositada una pollina sin dueño 
conocido, la cual fue hallada en aquel 
término.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á fin de 
que el que se crea con derecho á 
dicha caballería pase á recogería 
del mencionado Alcalde en el tér
mino de doce dias, teniendo pre* 
sente que terminado el referido pla
zo sin efectuarlo, se procederá á su 
enagenacion en pública subasta.

Valladolid 4 Setiembre de 1865.-** 
José Gallostra.
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GOBIERNO DE La PROVINCIA DE VALLADOLID. i

Ates de Agosto de 1865. !

Estado mensual del despacho de expedientes en la Secretaria de dicho L 
Colicmo, correspondiente al expresado mes.

ciacuLAR.—W7/¿. 1,520

ENTRADA DE EXPEDIENTES. su ESTADO ACTUAL.

NEGOCIADOS,
Pendientes del. 
mes anterior,

En tra- bi» des- 
mitacion pachar.

Ingresa
dos en 

este mes.
Total. Termina

dos.

PENDIKxNTRS j
PARA EL AIES SIGUIENTE !

En termi
nación.

Sin des
pachar.

Total,!

Ayuntamientos........ 
Procesamientos........... 
propios........................ .
policía urbana......... .  
Construcciones civiles 
Beneficencia y Sani

dad... .. ..................
Cuentas municipales. 
Id. de Pósitos... ....., 
Incidencias de Pósitos 
presupuestos munici- 

cipales........,••/•••
Incidencias municipa

les......i..,'........ .
Intervención provin

cial.........................

34
13

203
30
25

45
16

Totales

21

264

»

P

4
38
20

55
13

471
68
45

3

3
5

33
10

203
62
38

21 551
1 -^

268
3
2

68
45

53 
2,310 
1,173

366

»

3,821

Quedan para el mes entrante

12

9

33

26

11

153

114 
2,326 
1,173

9

33

26

4,344

46

8

21

26

63
12
10

1

12

P

51 
2,268 
1,163

114 
2,326 
1,173

9

33

P

124 . 444 3 776

26

11

4,344
124

4,220

- Valladolid 31 de Agosto de 18')5.—Bei’nardo delà Sierra.—V.° B.
—El Gobernador, José Gallostra. '

TespacJiados en la /Secretaria Ticonómica.

Hacienda » P 134 134 131 3 » 134

Valladolid 31 do Agosto 
Gobernador, José Galllostra.

de 1865.—Juan Areces.—V/ B/—El

Despachados en la /Sección de Tomento.

Sr. de Amigo., 
Sr. Buelga..... 
Sr. Berdial.,.. 
Sr. Pisa............

Totales

36
103
26
29

194

»

5

5

16
3
8
9

36

52
106
39
38

235

18
3
9
6

36

34
103
22
32

191

»
8

8

Quedan para el mes siguiente.......................................................
Valladolid Agosto 31 de 1865.—El Jefe de la Sección, 

Aguado y Jalón.—V.® B.”—El Gobernador, José Gallostra.

Despachados en la /Secretaria del Consejo.provincial. ,

Cuentas......... . 
Policía urbana 
|Roturaciones... 
¡Propios..............

»

»

P

P

»

40 
4
1 
6

40
4
1
6

40
4
1
»

P »
P

Totales

Pendientes para el mes siguiente

51 51 45

P

'6

6

.34 
106
39 
38

235
36

235 
Isaac

P

»

6

6
45

51

^Valladolid 31 de Agosto de 1865.—Joaquín María Guantrero.— 
• B. —El Gobernador, José Gallostra.

Lo^"Srcs. Alcaldes de los pueblos 
ale esta provincia, destacamentos 
de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura de un tal Ma
nuel, cuyo apellido se ignora, na
tural de la provincia de Orense, de 
edad.de 26 años, estatura regular, 
bien parecido dé • cara y cuerpo, 
visto, sombrero blanco viejo, pan- 
tálen de tela muy roto y zapatos 
viejos, lleva, un pase militar por ser 
procedente de la reserva, y en caso 
de ser habido se pondrá á mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Valladolid 4 Setiembre de 1865.— 
José Gallostra.

PPnm. 1,518 
CIRCULAR. - 

Ignorándose el paradero de En-
rique Martin del Amo licenciado 
como inútil en el Ejército de Cuba, 
natural de Madrid, he dispuesto se 
le cite por medio de la presente 
circular, para que en el improroga- 
ble término de. ocho dias, se presento 
en este Gobierno de provincia de 
doce á dos del dia; asi mismo encar
go á los Srss. Alcaldes de esta pro
vincia destacamentos de la guardia 
civil y demás dependientes da mi 
autoridad que procedan averiguar 
su residencia y en caso de ser ha- 

. bido so me participará sin la menor 
demora.

Valladolid 4 de Setiembre de 1865. 
—José Gallostra.

bastas intentadas para la adquisi
ción y construcción de varios efec
tos para el servicio de los Hospitales 
militares de este Distrito la Dirección 
General de Administración militad 
é Intendencia militar del mismo, au
torizan á esta comisaría Inspección 
para admitir proposiciones sueltas 
por cada uno de los efectos que se 
detallan en el pliego de condiciones 
redactadas á este fin que con los 
precios límites respectivos se halla
rán de manifiesto en la Contraloría 
del Hospital militar de esta plaza.

Ensu virtud, las personas que de
seen tornar parte en la construcción 
y adquisición de los citados efectos, 
presentarán sus proposiciones por 
escrito en la mencionada localidad, 
desde la fecha de este anuncio hasta 
las doce de la mañana del dia diez 
del actual; en el cóncepto de que 
pasado dicho termino no se admitirá 
ninguna asi como serán desechadas 
las que escedan de los espresados 
precios límites.—Valladolid4 de Se* 
tiembre de 1865,—Pablo Mínguez 
y Santiago.

CIRCULAR.—NÚM. 1,524.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia dcscatamen- 
tos de la Guardia Civil y demás de
pendientes de mi autoridad procede
rán por cuantos medios estén á su 
alcance á la busca y captura de Be
nito Herrera Fernandez, fugado de. 
la Cárcel de Palencia y cuyas señas 
se expresan á continuación y en caso 
de ser habido se remitirá á mi dís-^ 
posición conlásseguridades debidas. 
—Valladolid 6 Setiembre de 1865.

Señas del Denifo Tierrero 
Demandéis.

- Edad 27 á 30 años, pelo castaño 
y cortado por detrás, grueso, buen 
color, sin barba. Viste pantalón os
curo, blusa azul, boina encarnada 
y alpargatas.

SECCION TEKCERA.

P/um. 1510.
El Comisario de Guerra Inspector de 

los Servicios administrativos en 
esta plaza.

P/üm. 1,513.
Don Isaac Martínez, Juez de primera 

instancia de esta Villa y su Par
tido.

Al Señor Gobernador Civil de a 
Provincia de Valladolid á quien aten
tamente saludo, hagosaber: que en 
este Juzgado y por testimonio delac- 
tuario estoy instruyendo causa cri
minal de oficio contra cuatro hom
bres desconocidos que en la noche 
del veinte y siete del corriente pe
netraron en la casa de Francisco y 
Domingo Barrio, vecinos de Madri
gal del Monte y les robaron seis mil 
reales en metálico, un pernil de to
cino y algunos chorizos. En ellay á 
fin de ver si puede averiguarse quie
nes fueran aquellos, he acordado’ que 
con inserción do sus señas se libren 
exhortes á las provincias limítrofes 
con objeto de que se inserte en los 
Bcdetines, encargando á los Alcaldes 
que en el caso de ser habidos proce
dan á su captura y les pongan á mi 
disposición. Y á fin de que así se 
cumpla, expido el presente con el 
cual de parte de S. M. fq. D. g.) ex- 
hortoy requieroá V. S. ydelamia 
le ruego y suplico que tan pronto 
como llegue á sus manos se dighe. 
aceptarle y ordenar su inserción en 
el Boletín oficial de esa Provincia» 
pues en así hacerlo administrará 
justicia quedando yo al tanto siem
pre que los suyos viere.

Dado en Lerma á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Isaac Martínez.—Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

/Señas de los ladrones.

Uno vestido de pantalón de pana
Hace saber: que no habiéndose i rayado bastante usado remendado 

presentado licitadores en las dos su- j contrapos de la misma clase, chaleco
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de sayal bastante usado, chaqueta 
de pana negra bastante usada con 
sombrero negro como de verano 
tambien usado,'borceguíes buenos 
negros, estatura algo baja, color mo
reno, ojos id. cerrado de barba, de 
edad de 34 á 40 años.

Otro bastante alto con pantalón 
de sayal y chaleco de id. usado, 
gorra negra de piel, borceguíes bue
nos tambien negros, color quebrado, 
nariz crecida, ojos pardos, barba poca.

Otro con bonbachos azules y blusa 
del mismo cojor, con un rasgón en el 
faldón, de estatura baja, sombrero 
negro como de verano.

Y otro vestido con blusa; iban 
armados con una carabina, un ca
chorrillo y una gran cachaba.

/i/úm. 1521.
ESCUELA PROFESIONAL DE 

/iduticd de la Coruña.
La matrícula para la enseñanza 

de la Escuela pr.jfesional de Náutica 
de esta ciudad se hallará abierta en 
la casa consular de la misma desdo 
15 de Setiembre hasta el 30 inclu
sive del mismo en que se cerrará de
finitivamente .

Para ingresar en esta Escuela es 
necesario sufrir un exámen de todas 

. las materias que comprende la ins 
truccion primaria completa elemen
tal, y presentar la solicitud de ma
trícula acompañada de la fé de bau
tismo legalizada que acredite haber 
cumplido 14 años do edad y no pa- 

• sar de 18, y de una papeleta donde 
consten los nombres y apellidos pa
terno y materno, pueblo de natura
leza, provincia á que pertenezca y 
edad del aspirante, firmada por sus 
padres ó tutores, ó en su def cto 
por persona domiciliada en esta ciu
dad, satisficiendo desde luego el 
primero de los dos piaz-js de matrí
cula, esto es, 50 reales en papel de 
la misma.

Losestudíos para pilotos de la ma_ 
riña mercante que se dan en esta 
Escuela profesional de Náutica abra

có zan tres años, y en ellos se ensañan 
las asignaturas siguientes: en el l.° 
aritmética, y algebra, geografía y 
dibujo lineal; en el 2.” geometría en 
la parte más esencial para la carrera 
de Náutica, las dos trigonometrías 
y algo de curvas, con ejercicios so- 
bre el cálculo de logaritmos y ma
nejo de las tablas, complemento de 
la geografía pnlíqca^ particular
mente la de España, a.stronomía ó 
cosniografía y dibujo geográfico; en 
el 3.* física, particularmente en la 
parte meteorológica, curso especial 
de Náutica, pilotaje, maniobras y 
dibujo hidrográfico.

Coruña 1.“ de Setiembre de 1865. 
—Por disposición del Señoi Direc
tor, El Secretario, Tomás Jimenez 
Coronado.

Num. 1.507,

Don Hilarion Llorente, Jpez de paz 
é interino de primera instancia del 
Distrito de la^ Audiencia de esta 
Ciudad.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo, á Cristina G-añiza Baigorri do- 
micilada que fué en esta Ciudad y 
procesada en este Juzgado por la Es
cribanía del quo refrenda, sobre 
hurto, hoydeparadero ignorado para 
que en términode treinta dias con
tados desde esta fecha pague las 
costas causadas, y gastos del juicio 
que se la impusieron por Real Sen
tencia ejecutoria con apercibimiento 
de que no verificándolo se la decla
rará rebelde y cont umaz y se segui
rán las diligencias de apremio para 
su exacción declarándola sugeta á 
la prisión correccional caso de insol 
vencía.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos sesenta 
y cinco —Hilarion Llorente.—Por 
mandado d'e S. S. Simon de Moneo.

Núm. 1508.

D. Hilarion Llorente, Juez de paz é 
interino de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad.
Por el presente requiero, cito, 

llamo y emplazo, á Manuel Lopez 
Rodríguez vecino que fué de esta 
Ciudad, natural de Santa María de 
Usende, hoy de paradero ignorado 
para que en el término de veinte 
dias comparezca en este Juzgado á 
pagar la indemnización, costas y 
gastos del juicio que se le impusie
ron en la causa que se le siguió en 
el año pasado de mil ochocientos 
cincuenta y nueve por lesiones in
feridas á Nicolás Carnero de esta ve
cindad, pues pasado, dicho término 
sin verificarlo y no encontrándose 
bienes de su pertenencia para pro
ceder á su exacción se le declarará 
insolvente y sujeto á sufrir la prisión 
correccional equivalente prevista en 
el artículo cuarenta y nueve dei 
Código Penal por el importe de los 
doscientos cuarenta y seis reales á 
que ascienden la indemnización-y 
gastos del juicio.

Dado en Valladolidá treinta y uno 
de Agosto derail ochocientos sesenta 
y cinco. Hilarión Llorente.—Porsu 
mandado, Simon de Moneo. ~

SECCION CUARTA.
d^wn. 1,522. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de jffadenda pública de la provin-* 

da de Valladolid.
Hallándose vacantes los Estancos 

de los pueblos de Sardón de Duero,

Arrabal de Mélida y Alcazarén, sé 
avisa al público á fin de que las per
sonas que deseen obtenerlos y ten
gan los requisitos de instrucción, 
dirijan sus instancias á esta Ad
ministración en el término de ocho 
dias, contados desde la fecha de 
esta publicación, previniendo que 
en las mencionadas instancias debe- 
'rán expresar la obligación de pagar 
los efectos al contado.

Valladolid 4 de Setiembre de 1865.
—José María Undabeytia.
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SECCION QUINTA.

Ahím. 1523.

CUERPO DE INGENIEROS DE 

MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 26 del actual de onceádo
ce de su mañana, tendrá lugar en 
la casa Constitucional del pueblo de 
Montemayor, bajo la presidencia de 
su Alcalde Constitucional, la subasta 
de 1,016 pinos del pinar de sus pro
pios, sirviendo de tipo la cantidad 
de 24,765 reales en que han sido 
retasados.

El expediente y pliego.'! de condi
ciones económicas y facultativas, 
bajo las cuales se ha de verificar 
dicha subasta, se hallará de mani
fiesto en la secretaría de aquel mu
nicipio.

Valladolid 5 de Setiembre de 1865.
—EÍ Ingeniero Jefe, Luis Comez.

SUSTITUTO.

Se necesita uno que reuna las con- 
dicione.s necesarias para reemplazar 
á uno que lleva tres años y medio 
de servicio: darán razón molinos de 
chocolate de la Estrella y en la calle 
de 0rate.s número 17, encuadema
ción de Mariano Diez. 48

En la noche del diez y seis, ge per
dió á la salida de Fuensaldaña, una 
pollina aparejada con albajda. es 
negra, pequeña y cerrada; quien la 
haya hallado se servirá entregársela 
á Gervasio Centeno, vecino de Mu
cientes, quien dará su hallazgo, 47

RECREO ARTÍSTICO DE

VALLADOLID.

Se enagenan todos los enseres de 
esta Sociedad, como son, decoracio
nes, telones, bastidores y demás 
rtastos de escena, así como tambien 

, las lunetas, banquetas, ejemplares

de funciones, y toda clase de mué- 
blage perteneciente á la misma.

El Conserge de ella, que habita en 
el mismo local dará razón. 40

■ A IOS AYÜMÁMIEMOS.
Los estados que se 

piden á dichas cor
poraciones en el Bo
letín oficial número 
238 correspondien
te al üomingo 20 
de Agosto, para de- 
mostrar los bienes ' 
de manos Muertas ¡ 
radicantes en sus ! 
respectivos térmi- i 
nos municipales, y < 
que deberán remitir { 
por triplicado al Go
bierno de Provincia, f 
se espenden en la I 
Imprenta de este pe
riódico oficial, arre- [ 
glados en un todo á : 
instrucción.

IMPOBTABTE.
En la Imprenta de 

este periódico se ha
llan de venta las ho- ; 
jas de talones para i 
lacobranzadelacon- j 
tribucion territorial [ 
y de subsidio, y las 1 
papeletas de aviso y 
conminación de la 
misma, todo con ar* ¡ 
reglo á los últimos 
modelos y conespre- 
sionde escudos y mi* 
lésimas.

CENSO

DE LA GANADERÍA
Sc hallan terminados y 

á la venta los modelos 
que se piden por el Bo
letín núm. 204. corres
pondiente al jueves 22 de 
junio pasado.

VALLADOLID, 
Imprenta de D. F. M. Perfilan.

Dibertad 8.

MCD 2022-L5



SUPLEMENTO
ALlsniETlXOFIClÁl. llELiPftOmCLt

CORRESPONDIENTE

al jueves 7 de Setiembre de 1865^
SECCION SEGUNDA»

Relación Que se cita en la condición 5? y otras carias de las. qiíq preceden.
di'ám. 1246.

ALFOLÍES Y DEPÓSITOS.
Fábricas 

de dondese 
surtirán.

Fábricas 
dedonde debe- 

* rin surtirse 
cuando no haya 

existencias 
en las 

anteriores.

Repuesto 

permanen- 

le de los 

alfoücs y 

depósitos. 

Qts. sal.

Consu
mo anual 

de los 
alfolíes 

según el 
de 1864.

Cantidad 
aproximada 

de sal que 
necesitan los 
depóátos en 

cada año para , 
el surtido 

de los alfolíes 
. terrestres.

Cabida 
de los 

al macer 
lies en 

quintales 
de sal.

DIRECCION GENERAL DE, 
RENTAS ESTANCADA^,^

Condiciones bajo las cuales la día - 
cienda pícblica contrata el servie 
do de conducciones maritimas 
de sal en la Península é islas 
Paleares.

. , lAIfoli.................
Alicante .-Áheante. j ......

Villajoyosa...................... ..........
Altea..../....................... ..
Dénia.........................................

Almería.—Almería...................... .......... .
Cabo de Gata..........................  
Adra...........................................  
Garrucha................................ .
Carboneras.................. ......

Barcelona.—Barcdcna..........................  
Mataró....................................... 

Villanueva.......... ............ .
CÁDIZ.—Cádiz..............................................

Chiclana....................................
Conil........................ ..................
Veger..................................... ...
San Roque...............................

. Algeciras............................    •
Tarifa............. .........................  
Puerto de Santa María..... 
Puerto Real.................... '....
Ilota...........................................  
Jerez de la Frontera......... ..

Castellón.”-Castellón.......................   ■ •
(Alfolí.............. Vinaroz.

Benicarló.............. ................... 
(Alfolí................

CoBUÑA.-Coruña....Lgp¿gito.........

Idem...................
Idem..................
Idem................... 
Roquetas...........  
Idem...................  
Idem.... o......... 
Idem........ ..........  
Idem...................  
Torrevieja..... 
Alfaques....... 
Idem............... ..
San Fernando.. 
Idem...................  
Idem........ .......... 
Idem................... 
Idem...................  
Idem................. ..
Idem.............. ....
Idem................ .. 
Idem................... 
Idem...................

Torrevieja.
Idem...........
Idem...........
Idem........ ..
Idema.....

Torrevieja... 
ídem. ,...... 
Roquetas.... 
Idem........ ...... 
Idem..............  
Idem..............  
Idem..............  
Idem............ .. 
Idem..............  
Idem............ .. 
Idem..............  
Idem.......... '.. 
Idem..............

4.100^

670 
1.000 
1.800 
3.300

250
600

1.200
240 

10.000
2.100 
1.500 
1.800

500 
1.100 
1.100 
1.300

600 
800 
800 
170 
900

1.900

7.000

Ares,
■n , (Alfolí...Betanzos... I 
Barquero............. .. • • • 
Cedeira.......................... 
Ferrol.'............................
Puentedeume 
Santa Marta. 
Camariñas...

Corcubion..’’
Alfolí.........
Depósito..

Lage

Muros,

Padrón.

Puebla

r Alfolí....
Depósito. 

¡Alfolí.^.. 
(Depósito,
Alfolí... 

j Depósito

Noya

. Torrevieja..... , 6.400

’ ^Idem................... » 5.800^

Idem. . ...... » 1.000
. Torrevieja......... 4.700
jSan Fernando .1

■ 1 Ibiza.................... ;
» 14.000

(San Fernando..! 
' ¡ Torrevieja .... J

360

■ jidem.................... »
• I6.OOOJ

.Idem.................. ,
Idem... ...............

»
■ »

450
1.100

.Idem..................

. Idem...................

.Idem...................
. Idem.......... ..
. Idem.................... '

»
» 

»

4.500
1.200
1.200

410
900

(San Fernand}...) » 5.000
” (Ibiza.....................?
. Torrevieja..... 2.000 

650Idem...................
(San Fernando..) 

• (Ibiza.............
10.000

• ^Torrebieja......... » 6.S<

,. Idem........... .. 700
ÇSan Fernando..) 18.300

’ ' (Ibiza.................... )
..Torrevieja......... » •2.100

2.700 '
4.300 
7 400

13.500
1.000 
2.400 
4.900

950 
41.300

8.600 
6.100 
7.300
2.000 
4.400
4.000 
5.430
2.500 
3.200 
3.200

700 
3.800 
7.900

25.700
7.800

4.000
14.300
44.000

1.100
12.100

1.350 
3.200

13.600 
3.700 
3.600 
1.250 
2.800

16.000
6.200 
1.950

30.000
4.700

2.100
54.900

6.400

9.707:

»

»

»

15.400
»

36.000
))

JO

16.000

13.000
2.000
3.000
7.000

11.500
990

3.000'
10.000

1.500
32.000
16.000
3.300
4.500
1.000'
6.000
1.600
1.300
2.500
4.000
1.300

900
1.000
4 500

30.000
30.000
20.000 
11:000
24.000

16.000

38.000
5.500
5.000

12.000
8.000

12.000
- 5.500

(CONCLUSION.)

Pealas para la subasta.

1 .‘ El contrato se hará á virtud 
de licitación pública y solemne , in- 
sertáudose los. anuncios oportunos 
en la Gaceta y Poletines o Aciales 
de las provincias, y en carteles.

2 .* La subasta se verificará e.^ 
dia 1." de Agosto próximo en la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas. Presidirá el acto el Director 
general, asociado de los Jefes de 
Administración de la misma Direc
ción, y de uno de los ce-Asesores de 
la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, con asistencia del Es
cribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de esta provincia.

p 3.* En dicho dia, desde la una y 
i media á las dos de Ja t^arde, se reci- 
1 biráu por el Director general, en 
| presencia de, las personas que com- 
| ponen la Junta de la subasta, los 
f pliegos cerrados que presenten los 

licitadores, en cuyo sobre se expre
sará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposi’ 
cioii. Es.tos pliegos se numerarán 
por el órden con que se presenten. 
Para que el. pliego pueda ser admi
tido ha de presentar préviamente 

! cada licitador carta de pago de là 
j Caja gen mi de Depósitos, expresi-

6.000 |
24.000 |

8.000 1
3,000 j

20.000 J

24.000
3.200 

31x590 
15.000

v> Jcnaber consignado en ia misma 
xa cantidad de 400,000 rs. ,çn metá
lico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos.

Tambien acreditará si fuere espa
ñol, que con nu año do anticipación 
á la fecha de la subasta paga por lo

^ menos de contribución territorial ó 
í industriab 2,000 rs. en Madrid, ó 

1,500 en cualquier otro ¡puntó' 'del 
reino. Si fuese extranjero, presen- 
tará declaración en debida forma,

a
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susii^ita por quién reuna las círcuns- | 
tancias expresadas, que se obligue i 
á garantizar con sus bienes la pro- - 
posición que aquel hiciere. Sin estas 
circunstancias no so admitirá prepo
sición alguna. Dadas que sean las 
dos, se anunciará que queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos y 
documentos.

<.* Inmediatamente se procede
rá á la aperture de los pliegos por el 
órden de su numeración y á la lec
tura en alta voz de las proposiciones 
que contengan, tomando nota de 
ellas el actuario de la subasta.

5/ El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección 
general de Rentas Estancadas el 
pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio máximo que por la 
conducción de cada quintal de sai 
abonará la Hacienda, y que ha de 
servir de base para la subasta; cuyo 
pliego se abrirá y se publicará su 
contenido después de leidos los de 
las proposiciones presentadas.

6 .“ Si entre los precios propues
tos por los licitadores hubiere algu
no que cubra ó mejore el designado 
como tipo por el Gobierno, se con
sultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que 
se adjudicará definitivamente.el ser
vicio.

7 .^ Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales entre las que más 
beneficien el tipo del Gobierno, se 
admitirán pujas á la llana á los fir
mantes de aquellas por el espacio 
de un cuarto de hora, en que ter
minará el acto, adjudicándose el re
mate al mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación del Ministerio. Si 
la licitación oral no diese resultado, 
la adjudicación se hará al firmante, 
de la proposición que de las iguales 
se hubiese presentado primero. 
Jifodelo para la redacción del^liego 
de proposición que se ínenciona en 

larcfflaS.*"
D. N. vecino de........  y que 

reúne todas las circunstancias que 
exige la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio inser
to en la Gaceta núm........ fecha... 
y en el Soletin O^cial de la pro
vincia de...........núm........... fecha. . 
y de cuantas condiciones y requi
sitos se requieren para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del 
servicio de conducciones marítimas 
desal en la Penínsulaé Islas Baleares, 
se compromete á conducir cada 
quintal de este artículo, bajo las 
condicione^ expresadas, al precio 
de.............. milésimas de escudo.

(Fecha y firma del interesado)

Madrid 3 de Mayo de 1865.— 
Carlos Marfori.— S. M. se ha servi
do aprobar el presente pliego, de 
condiciones.

Madrid 17 de Junio de 1865.— 
Castro. !

Gbrona.—Blánés.. »..
La Escala..

San Feliú

r Alfolí...
( Depósito 
j Alfolí... 
( Depósito,

Granada.—Almuñécar.................  
Motril........  

Castell de Ferro........... 
Salobreña....................  

La Rabita.

Ayamonte.....................

Isla Cristina

Lugo—. mvadeo

Vivero

MALAGA.-Málaga

MURCIA.

Alfaques

Idem...................

Roquetas ......
Idem................. ..
Idem................. ..
Idem...................
Ídem...................
San Fernando..

¡ Sanlúcar.____  
>San Fernando..

(Alfolí... 
( Depósito 
¿Alfolí... 
(Depósito,

Estepona. ... 
Fuengirola... 
Marbella.........
Nerja. ...... 
Torre del Mar
Alhucemas...
Peñon.............

—•Cartagena. .,. 
Aguilas..... 

Mazarrón....
oviEDO.—Castropol  

y 'lAlfolí.........
(Depósito. . 

SanEstéban....................

. Avilés
1 Alfolí....^.J®^...........^Depósito.

RivadeseUa.____ ____
Llanes........ .....................
Villaviciosa..........

. /Alfolí...PONTEVEORi-.Pontevedra..J pp^gj^Q

Cangas
/Alfolí...

Cambados.. Lpósito,

rAlfolí.:
Marin •1 Depósito

¿Alfolí’..
Ked<«dela..Lp,jgito

Vigo................................
Tuy......... .......................
Bayona...........................
Guardia.........................
Villagarcía....................

SANTANDEB-Santaiider.^ ¿J’b¿;

Castro Urdiales.............. 
Laredo...........................
Santoña.........................
Torrelavega.................

SBVILLA.-Sevilia
j Alfolí... 

^Depósito

TARRAGONA 
Flix.?.....

Tortosa.............. .. 
( Alfo’íVALBHCIA.-Valencia... pepgjto

Cullera.... 
Gandía.....
Murviedro..

ISLAS Bz LEARES-Palmaj 

Mahon...........

Alfolí.... 
Depósito. 
Alfolí.... 
Depósito.

'•'^Sau Fernando..i 

’‘•¿Torrevieja.....
|san Fernando..) 

” • Mbiza,.................. )
■ •• (Torrevieja.........

Torrevieja.........
Idem......;,..

.. Idem...................
Idem..................
Idem...................

.. Idem.i........
Idem. ................
Idem...................

,. Torrevieja.........)
Pinatar.............. ;

.. Pinatar............
Idem...................

.. i Torrevieja..... 
” ’ídem................... 
" San Fernando. .A

Torrevieja......... ¡
■• San Fernando. 

Torrevieja.. )
. . j San Fernando..) 

Torrevieja...)
Idem...................
Idem...................

. D ldem...................
••) Torrevieja......... •

Idem...................

Íldem...................

San Fernando..)
Ibiza.................... 5

•’/Torrevieja.........
. .^San Fernando, .j

Ibiza....................
a

ySan Fernando.. 
'Ibiza........... ....
Torrevieja.....' 

' Idem.....'.........  
■ Idem...................
• Idem............ .. 
' Idetn:.................  
’\ San Fernando.. 
‘1 Torrevieja.........

San Fernando.. 
' Idem...................  
’ Idem...................  
’ Idem...................  
' San Fernando.. 
. Sanlúcar...........
(San Fernando..
Sanlúcar.......

.1 Alfaques............

'> Idem............... 
• Idem............... ....
.1 Torrevieja.........
••^Idem...................  
' Idem...................
.1 Idem...................
’/Ibiza.. i.............  
’¿Torrevieja...’..

.'Ibiza...........
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Ibiza., 1.200 4.900 »

Idem........ 2.700^ 6.900 * )
> 4,2005

Idem........ ...... 4.009^ 6.100 ” )
» 10.000)

Torrevieja... 600 2.400 »
Idem........ 1.100 4,500 »
Idem............... 400 1.500
Idem........... 150 600 »
Idem............... 870 3.500 »
Sanlúcar........ 2.000 8.000

Roquetas.... 1.900 7.600 ))

Idem............... 7.400 29.700 »

11.00ú| 6.900
» 26.Í00Í

• » 8.500 25.500
27.300 7.200 64.000

7.100 28.400
1.100 4.600 »

800 3.400 »
» 700 2.800 »
» 800 3.500 »
* 1.900 7.600 »

• > 2 6 »
4 13 »

» 1.800 7.400 »
Torrevieja... 1.600 6.500
Ídem............... 470 1.900

1.400 4.300
> 5.700j ■7.200

» 9.9005

1.800 5.500

1.300 4.100 »

» 15.200j 9.800 » J
» 36.000)1.400^

4.200
■ » 900 2.700

» 2.200 6.800 »
i) 23.000 ( 7.500

75.100]
800'' 2.400 »

» 1.100 3.200 »

9.400 28.000

> 600 • 1.800 »

» 41.8'00 35.500 »

» 1.900 5.700 * »

5.600
16.800

1.100 . 3.500 »
300 900
380 1.150 »
150 400 »

» 100 3.300
18.00OÍ 9.100

) » 45.000'
Torrevieja... 960^ 2 900 »
Idem............... 1.100 3.500 3
Idem............... 600 1.900 »
Idem............... 1.700 5.100 »
Torrevieja.., 5.900 23.900 »

Idem............... 20.000 124.000
10.500

Ibiza . ........ 6.600f » 15.900)
Idem..............

1.700^
6.900 »

Ídem.............. 2,600 10.700 »

1.100^ 31.700
» 12 500)

» 1.20Ó 5.100 »
1.800 7.400

»/ 3.600^ 3.300
»

11.300Í

12.000
» 5.70®í )> 11 000)

Torrevieja... 2 10

9.500
13.000

12.COO
1.500
2.500
2.000
1.600
1.500

12.000

16.000

34.000

13.500

45.000

20.000
5.000 '
3.500 '
3.000 ;
2.500 ?

10.000 ;
50 '

2.000
•3.700 t
9.000

10.000
14.000 ,

10.000 :

4.000

52.000 !
4.500 '

,3.700 ’
7.500

23.000 í

5.000 >
4.000 [

15.000

2.00) 1

27.000 b

25.000
16.000

8.000 .
4.000
9.000

■ 12.000 i
30.000 i

3.400
4.500 ;

-^3.000 í
5.900

15.500
50.000

28.000
6.000

20.00} i
33.600

6.700
10.000
10.000

7.000

1.000

Valladolid, imp, de Perillán.
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